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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

Decreta 
 

La siguiente, 
 

LEY APROBATORIA DE LA CONVENCIÓN SOBRE EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA 

LA MEDIACIÓN 
 

ARTÍCULO 1°. Se aprueba en todas y cada una de sus partes para que surta 

efectos internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela 

se refiere, el “Acuerdo de la Convención sobre el Establecimiento de la 
Organización Internacional para la Mediación”, Elaborado en la 

Convención sobre el Establecimiento de la Organización Internacional de 

Mediación, Quinta Sesión, celebrada en Hong Kong, China del 14 al 17 de 

octubre del 2024. 
 

ARTÍCULO 2°. De conformidad con lo estipulado en el artículo 29  de la 

Convención sobre el Establecimiento de la Organización Internacional para la 

Mediación, objeto de esta Ley Aprobatoria, se declaran excluidas de la 

mediación ofrecida por la Organización Internacional para la Mediación las 

controversias relativas a los intereses vitales de la República Bolivariana de 

Venezuela, tales como la independencia, soberanía territorial, delimitación 

marítima, intereses marítimos u otras cuestiones relacionadas con el territorio 

de la República y el libre ejercicio de dicha soberanía.  

En tal sentido, se exhorta al Ejecutivo Nacional por órgano del Ministerio del 

Poder Popular para Relaciones Exteriores, a los fines de proceder a notificar 

al Gobierno de la República Popular China en su carácter de depositario de 

la Convención, respecto de las referidas exclusiones. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Página 2 de 34 

 

Preámbulo 

Los Estados contratantes de la presente Convención, 

Reconociendo el valor de la mediación para fomentar la paz y el 
desarrollo, promover las relaciones amistosas y la cooperación 
entre los Estados, Guía y principios consagrados en la Carta de 

las Naciones Unidas, 
 

Reconociendo la necesidad de flexibilidad en la resolución de litigios 

internacionales y las importantes ventajas de la mediación y su creciente 

uso en la práctica, 

Considerando la importancia de que la comunidad internacional 

establezca una organización intergubernamental permanente para 

resolver los conflictos internacionales a través de la mediación, 

Recordando la Declaración Conjunta sobre el futuro establecimiento de la 

Organización Internacional para la Mediación, que constituye el hito inicial 

del establecimiento de una organización internacional para la mediación, 

Convencidos de que el establecimiento de la Organización Internacional 

para la Mediación promovería la resolución pacífica y amistosa de los 

conflictos internacionales y contribuiría a la construcción de unas 

relaciones internacionales armoniosas, 

Teniendo en cuenta que el establecimiento de la Organización 

Internacional para la Mediación impulsaría y promovería el uso de la 

mediación y sería un complemento útil de los mecanismos internacionales 

existentes de solución de controversias, 

Reiterando que ningún Estado Contratante, por el mero hecho de su 

ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión a esta Convención y sin 

su consentimiento, será considerado obligado a someter ninguna 

controversia particular a mediación, 

Han acordado lo siguiente: 

Capítulo I 

Establecimiento de la Organización Internacional para la 
Mediación 
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Artículo 1 °.        Creación 

Por el presente se establece la Organización Internacional para la 

Mediación (denominada en lo sucesivo "la Organización"), que 

funcionará de conformidad con las disposiciones de esta Convención. 
 

Artículo 2°.        Definiciones 

A los efectos de la presente Convención: 

a. "mediación" significa un procedimiento, ya sea denominado 

mediación, conciliación u otras expresiones similares, mediante el 

cual las partes traten de llegar a un arreglo mutuamente aceptable 

y amistoso de su controversia de forma voluntaria con la asistencia 

de uno o más terceros (el mediador) que puedan facilitar a las 

partes a encontrar una solución a la controversia y que carezca de 

autoridad para imponerles una solución. 

b. "Estados contratantes" significa los Estados que han consentido en 

obligarse por el presente Convenio y para los cuales el presente 

Convenio está en vigor; 

c. Por "Estados no contratantes" se entiende los Estados para los que 

el presente Convenio no ha entrado en vigor; 

d. "partes" significa todas las partes en un litigio y "parte" significa 

cualquiera de ellas; 

e. "un tercer Estado" significa un Estado implicado en una 

controversia sometida por otros Estados a la Organización; 

f. "organización internacional" significa una organización 

intergubernamental. 
 

Artículo 3°.          Propósitos y objetivos 

Los propósitos y objetivos de la Organización serán promover y facilitar 

el arreglo pacífico de las controversias internacionales y desarrollar las 

relaciones de amistad y la cooperación entre los Estados a través de la 

mediación. 
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Artículo 4°.          Principios de la Organización 

La Organización y sus Estados contratantes, en la consecución de los 

propósitos y objetivos enunciados en el Artículo 3, actuarán de 

conformidad con los siguientes principios: 

 

a. El respeto de la soberanía y la integridad territorial, la igualdad, la no 

injerencia en los asuntos internos de los Estados y el compromiso 

con el Estado de derecho internacional; 

b. Garantizar la autonomía de las partes y la libre elección de medios 

en la resolución de controversias; 

c. Buena fe y espíritu de cooperación en la búsqueda de un arreglo 

amistoso de las controversias internacionales; y 

d. Garantizar un entorno imparcial, neutral y equitativo que fomente un 

enfoque flexible y eficaz para la resolución pacífica de controversias 

a través de la mediación. 
 

Artículo 5°.          Funciones 

De conformidad con los principios y para llevar a cabo sus propósitos y 

objetivos, la Organización tendrá las siguientes funciones: 

a. Prestar servicios de mediación para la resolución de controversias 

internacionales; 

b. Promover el uso de la mediación en la resolución de controversias, 

desarrollar la cultura de la mediación, explorar y promover las 

mejores prácticas de mediación; 

c. Organizar foros y conferencias internacionales, regionales, 

nacionales y locales sobre mediación, creando una plataforma de 

comunicación e intercambio de información; 

d. Promover la cooperación para el desarrollo de capacidades en el 

ámbito de la mediación, reconociendo y dando prioridad a las 

necesidades de los países en desarrollo; y 
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e. Cooperar y comunicar con otras organizaciones internacionales y 

organismos de resolución de controversias. 
 

Artículo 6°.              Estatus legal 

1. Por la presente se confiere a la Organización personalidad jurídica 

internacional y tendrá plena capacidad jurídica de: 

 

a. Contratar; 

b. Adquirir y disponer de bienes muebles e inmuebles; 

c. Emprender acciones legales, incluida la incoación de 

procedimientos judiciales y la respuesta a los mismos; y 

d. Adoptar cualquier otra medida que pueda ser necesaria o útil para 

sus fines, objetivos y funciones. 

2. La Organización podrá ejercer sus funciones y atribuciones, conforme 

a lo dispuesto en la presente Convención, en el territorio de cualquier 

Estado contratante y, mediante acuerdo especial, en el territorio de 

cualquier otro Estado. 
 

Artículo 7°.            Membresía 

1. La Organización estará abierta a la adhesión de todos los Estados y 

organizaciones regionales de integración. 

2. Los Estados que hayan firmado o suscrito la Declaración Conjunta 

sobre el Futuro Establecimiento de la Organización Internacional para 

la Mediación tendrán derecho a ser Miembros Fundadores si han 

consentido en obligarse por la presente Convención en un plazo de 

cinco años, a partir de la entrada en vigor de la misma. 

3. Los demás Estados tendrán derecho a ser Miembros Fundadores si 

han consentido en obligarse por la presente Convención en un plazo 

de dos años, a partir de la entrada en vigor del mismo. 
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Artículo 8°.               Sede 

1. La Organización tendrá su sede en la Región Administrativa Especial 

de Hong Kong de la República Popular China. 

2. La Organización podrá establecer oficinas regionales en cualquier otro 

lugar que sea necesario. 
 

Artículo 9°.             Estructura 

1. La Organización estará compuesta por un Consejo de Administración 

y una Secretaría. 

2. La Organización mantendrá Listas de Mediadores. 

3. La Organización podrá crear las instituciones subsidiarias o los 

órganos consultivos que considere necesarios para la realización y el 

cumplimiento de sus propósitos, objetivos y funciones. 
 

Capítulo II 
El Consejo de Administración 

 

Artículo 10.            Disposiciones generales 
El Consejo de Administración será el órgano de toma de decisiones que 
tomará decisiones sobre la política de la Organización y establecerá la 
estrategia general. 

 
Artículo 11.     Composición 
1. El Consejo de Administración estará compuesto por un 

representante de cada uno de los Estados Contratantes. Un 
suplente designado por un Estado Contratante podrá actuar con 
carácter de representante en caso de ausencia del titular de una 
reunión o de incapacidad del mismo. 

2. En cada una de sus reuniones anuales, el Consejo de 
Administración elegirá un Presidente, que desempeñará su cargo 
hasta la elección del siguiente. Uno o varios Vicepresidentes podrán 
igualmente ser electos, cuyo mandato coincidirá con el del 
Presidente. 
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Artículo 12.     Facultades y funciones 
1. Sin perjuicio de las demás facultades y funciones que le confieren 

otras disposiciones de esta Convención, el Consejo de 
Administración tendrá las siguientes: 

 
a. Adoptar su propio reglamento interno; 
b. Adoptar los reglamentos administrativos y financieros de la 

Organización; 
c. Adoptar el procedimiento de selección y nombramiento del 

Secretario General y de los Secretarios Generales Adjuntos; 
d. Adoptar el presupuesto anual de ingresos y gastos de la 

Organización; 
e. Adoptar las reglas de procedimiento a seguir para iniciar 

mediación; 
f. Adoptar las reglas procesales aplicables a la mediación; 
g. Adoptar el código de conducta de los mediadores; 
h. Examinar y aprobar el informe anual de actividades de la 

Organización; 
i. Nombrar al Secretario General y a los Secretarios Generales 

Adjuntos; 
j. Determinar las condiciones de servicio de las funciones del 

Secretario General y de los Secretarios Generales Adjuntos; y 
k. Establecer instituciones subsidiarias u órganos consultivos 

de la Organización. 
 

2. Además, el Consejo de Administración ejercerá todas las facultades y 
realizará todas las funciones que a su juicio sean necesarias para 
llevar a efecto las disposiciones de la presente Convención. 

3. El Consejo de Administración no intervendrá en ningún 
procedimiento de mediación en curso llevado a cabo en virtud de la 
presente Convención, ni intervendrá en la conclusión de ningún 
acuerdo transaccional por las partes. 

 
Artículo 13.     Reuniones 
1. El Consejo de Administración celebrará una reunión anual, y las 

demás reuniones que sean acordadas por el Consejo de 
Administración o convocadas por el Presidente o el Secretario 
General a petición de al menos tres miembros del Consejo de 
Administración. 
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2. Las reuniones se celebrarán en la sede de la Organización, salvo 

que el Consejo de Administración decida otra cosa. 
3. Habrá quórum en las reuniones del Consejo de Administración 

cuando esté presente la mayoría de sus miembros. 
4. El Consejo de Administración podrá, por mayoría de dos tercios de 

sus miembros, permitir que los mismos participen en las reuniones 
por videoconferencia u otros medios virtuales. 

 
Artículo 14.           Toma de decisiones 
1. El Consejo de Administración funcionará, en la medida de lo posible, 

sobre la base del consenso. 
2. En caso de que no pueda alcanzarse el consenso sobre un asunto 

concreto, tras haber agotado todos los esfuerzos, salvo disposición 
contraria prevista en esta Convención o en el procedimiento de 
selección y nombramiento del Secretario General y de los 
Secretarios Generales Adjuntos, el Consejo de Administración 
adoptará una decisión sobre el asunto por mayoría de sus miembros 
presentes y votantes. Para la aprobación de lo dispuesto en los 
incisos a) a g) y k) del apartado 1 del Artículo 12 se requerirá una 
mayoría de dos tercios de los miembros del Consejo de 
Administración. 

3. Cada miembro del Consejo de Administración dispondrá de un voto. 
 

 

Capítulo III  
La Secretaría 

 
Artículo 15.             Composición 

1. La Secretaría General estará constituida por el Secretario General, 
uno o varios Secretarios Generales Adjuntos, así como los 
funcionarios y el personal que sean necesarios. 

2. El Secretario General será nombrado por el Consejo de 
Administración, de entre los nacionales de los Estados Contratantes. 

3. El Consejo de Administración nombrará a uno o varios Secretarios 
Generales Adjuntos, a propuesta del Secretario General, de entre los 
nacionales de los Estados contratantes. 

 
Artículo 16.             Funciones 

1. La Secretaría se encargará de aplicar las decisiones del Consejo de 
Administración. 
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2. La Secretaría preparará un presupuesto anual de ingresos y gastos, 
así como un informe anual sobre la operación de la Organización, 
para su examen y aprobación por el Consejo de Administración. 

3. La Secretaría establecerá canales de comunicación con los Estados 
Contratantes. 

 
Artículo 17.             El Secretario General 

1. El Secretario General será el representante legal y el funcionario 
principal de la Organización y será responsable de su administración, 
incluyendo el nombramiento de funcionarios, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente Convención y conforme a las normas y 
reglamentos adoptados por el Consejo de Administración. 

2. El Secretario General será nombrado por un período de cinco años y 
podrá ser reelegido una vez. 

3. El Secretario General podrá participar en las reuniones del Consejo 
de Administración, pero no tendrá voto. 

4. El Secretario General ejercerá la función de registrador y tendrá 
facultades para autentificar los informes de mediación realizados o los 
acuerdos de transacción celebrados en virtud de la presente 
Convención, así como para conferir copias certificadas de los mismos. 

5. El Secretario General podrá actuar como autoridad de nombramiento 
en virtud de las normas adoptadas de conformidad con la presente 
Convención o de otras normas de mediación, si así lo designa una 
cláusula de mediación, un acuerdo posterior de las partes o de otro 
modo. 

6. El Secretario General gestionará la comunicación con los Estados 
contratantes y promoverá la Organización en el escenario 
internacional. 

7. El cargo de Secretario General será incompatible con el ejercicio de 
toda función política. Ni el Secretario General ni ningún Secretario 
General Adjunto podrán desempeñar cargo alguno o dedicarse a otra 
actividad, sin la aprobación del Consejo de Administración. 
 

Artículo 18.              Carácter internacional 
1. El Secretario General, los funcionarios y el personal de la Secretaría, 

en el desempeño de sus funciones, dependerán exclusivamente de la 
Organización y no recibirá instrucciones de ninguna otra autoridad. 

2. Cada Estado Contratante respetará el carácter internacional de este 
deber y no tratará de ejercer influencia alguna sobre dichas personas 
durante el desempeño de sus funciones. 

 

 
Capítulo IV 

Listas de Mediadores 
 

Artículo 19.         Mantenimiento de las Listas de Mediadores 
1. La Organización mantendrá dos Listas de Mediadores, una para 
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mediar en las controversias enunciadas en el Artículo 25 (en lo 
sucesivo denominado individualmente como la Lista de Mediadores 
entre Estados) y otro para mediar en las demás controversias 
enunciadas en los Artículos 27 y 28 (en lo sucesivo denominado 
individualmente como la Lista General de Mediadores). 

2. Las Listas estarán integradas por personas cualificadas, designadas 
tal como se dispone más delante, y que estén dispuestas a 
desempeñar sus cargos. 

3. La Organización podrá mantener otras Listas especiales de 
Mediadores según sea necesario. 

 
Artículo 20.     Designación por los Estados Contratantes 
1. Cada Estado contratante podrá designar hasta cinco personas de 

entre sus nacionales para la Lista de Mediadores entre Estados, y 
designar hasta veinte personas de entre sus nacionales para la Lista 
General de Mediadores. 

2. Cada Miembro Fundador podrá designar hasta diez personas 
suplementarias de entre sus nacionales para la Lista General de 
Mediadores. 

3. Todas las designaciones se notificarán al Secretario General y 
surtirán efecto a partir de la fecha en que se reciba la notificación. 

 
Artículo 21.      Cualificaciones 
1. Las personas designadas para figurar en las Listas de Mediadores 

deberán gozar de la más alta consideración moral y tener 
reconocida competencia en campos especializados como el 
Derecho, el comercio, la industria o las finanzas e inspirar plena 
confianza en su capacidad para llevar a cabo la mediación. 

2. Además de las cualificaciones mencionadas en el apartado 1, las 
personas designadas para formar parte de la Lista de Mediadores 
entre Estados también deberán ser personas de reconocida 
competencia en cuestiones de derecho internacional, diplomacia, 
relaciones internacionales o asuntos políticos y económicos 
internacionales y con amplia habilidad y juicio políticos. 

 
Artículo 22.     Designación por el Consejo de Administración 
1. El Consejo de Administración podrá designar hasta diez personas 

para la Lista de Mediadores entre Estados y hasta veinte personas 
para la Lista General de Mediadores. 
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Capítulo IV 

Listas de Mediadores 
 

Artículo 19.         Mantenimiento de las Listas de Mediadores 
1. La Organización mantendrá dos Listas de Mediadores, una para 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, en el momento de la 
designación de las personas que han de figurar en las Listas, el 
Consejo de Administración deberá además tener presente la 
importancia de garantizar la representación de los principales 
sistemas jurídicos, la diversidad geográfica y el equilibrio de género 
en dichas Listas. 

 
Artículo 23.      Mandato 
1. Las personas designadas para formar parte de las comisiones 

técnicas ejercerán sus funciones por períodos cinco años, 
renovables. 

2. En caso de muerte, renuncia o retirada del nombramiento de una 
persona designada de cualquiera de las Listas, los Estados 
Contratantes o el Consejo de Administración que lo hubiere 
designado, tendrá derecho a nombrar a otra persona para que le 
reemplace en sus funciones para el resto del mandato. 

 
 

Capítulo V  
           Alcance de los casos 

 
Artículo 24.       Disposiciones generales 
1. La Organización prestará servicios de mediación para la resolución 

de las siguientes controversias internacionales sometidas por las 
partes por acuerdo mutuo, antes o después de que surja la 
controversia: 
a. Controversias entre Estados; 
b. Controversias entre un Estado y un nacional de otro Estado; y 
c. Controversias comerciales internacionales entre partes privadas. 

2. El consentimiento a la mediación podrá ser retirado unilateralmente 
por una de las partes en cualquier momento del procedimiento de 
mediación, salvo que las partes acuerden otra cosa o que cualquier 
tratado o acuerdo aplicable disponga lo contrario. 

 
Artículo 25.             Controversias entre Estados 
1. La Organización proporcionará servicios de mediación a petición de 

los Estados contratantes que acepten la mediación con respecto a 
controversias de derecho y de hecho, desacuerdos o cualquier 
asunto de interés entre ellos. 
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por una de las partes en cualquier momento del procedimiento de 
mediación, salvo que las partes acuerden otra cosa o que cualquier 
tratado o acuerdo aplicable disponga lo contrario. 

 
Artículo 25.             Controversias entre Estados 
1. La Organización proporcionará servicios de mediación a petición de 

los Estados contratantes que acepten la mediación con respecto a 
controversias de derecho y de hecho, desacuerdos o cualquier 
asunto de interés entre ellos. 
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2. La Organización también podrá prestar servicios de mediación a los 
Estados no contratantes u organizaciones internacionales que 
deseen someter su controversia a la Organización, con sujeción a 
las normas que pueda adoptar el Consejo de Administración. 

3. La Organización no prestará servicios de mediación a un Estado con 
respecto a controversias que hayan sido excluidas por dicho Estado 
mediante una declaración de conformidad con el Artículo 29, tales 
como controversias relativas a la soberanía territorial, la delimitación 
marítima, los intereses marítimos u otras cuestiones que dicho 
Estado considere inadecuadas para recurrir a la mediación. 

 
Artículo 26.        Controversias en las que esté involucrado un tercer 
Estado 
1. En caso de controversia presentada por los Estados que implique a 

un tercer Estado, la Organización no prestará servicios de 
mediación con respecto a dicha controversia a menos que el tercer 
Estado interesado dé su consentimiento previo. 

2. A los efectos del párrafo 1, los Estados en controversia informarán a 
la Organización de tal circunstancia al iniciar el procedimiento de 
mediación de conformidad con la presente Convención. La 
Organización también podrá ser informada a este respecto por el 
tercer Estado. 

 
Artículo 27.    Controversias entre un Estado y un nacional de 
otro Estado 
1. La Organización prestará servicios de mediación con respecto a 

controversias comerciales o de inversión entre un Estado 
contratante y un nacional de otro Estado. 

2. La Organización también podrá prestar servicios de mediación con 
respecto a controversias comerciales o de inversión en las que 
intervenga un Estado no contratante o una organización 
internacional si las partes desean someter su controversia a la 
Organización, con sujeción a las condiciones que pueda adoptar el 
Consejo de Administración. 

3. A los efectos de la presente Convención, la referencia a un Estado o 
a una organización internacional incluye una subdivisión 
constituyente o un organismo del Estado, designado ante la 
Organización por dicho Estado, o un organismo de la organización 
internacional. 
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4. El consentimiento de una subdivisión política u organismo de un 
Estado contratante requerirá la aprobación de dicho Estado, a 
menos que éste notifique a la Organización que no se requiere tal 
aprobación. 

5. A efectos de la presente Convención, se entenderá por nacional una 
persona física o jurídica. 

 
Artículo 28. Controversias comerciales internacionales entre partes 
privadas 
1. La Organización prestará servicios de mediación con respecto a las 

controversias que surjan de las relaciones comerciales 
internacionales entre partes privadas o que guarden relación con las 
mismas, con sujeción a las condiciones que pueda adoptar el 
Consejo de Administración. 

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación del presente artículo los 
litigios derivadas de transacciones realizadas por una de las partes 
privadas con fines personales, familiares o domésticos. 

3. A los efectos de la presente Convención, la referencia a las partes 
privadas incluye a individuos y a las entidades constituidas u 
organizadas con arreglo a la legislación aplicable, con o sin ánimo 
de lucro, de propiedad privada o gubernamental, tales como 
corporaciones, fideicomisos, sociedades colectivas, empresas 
unipersonales, empresas conjuntas u otras asociaciones, así como 
las sucursales de cualquiera de dichas entidades. 
 

Artículo 29.       Declaraciones 
1. Cualquier Estado podrá, en el momento de la ratificación, 

aceptación o aprobación de la presente Convención, o de la 
adhesión al mismo, o en cualquier momento posterior, notificar al 
depositario el tipo o tipos de controversias enunciadas en los 
artículos 25 y 27 que no consideraría someter a la Organización. El 
depositario transmitirá inmediatamente dicha notificación a todos los 
Estados contratantes. 

2. Dicha notificación no constituirá el consentimiento requerido por el 
párrafo 1 del Artículo 24 y se entiende sin perjuicio de que los 
Estados contratantes sometan una controversia concreta a la 
Organización mediante consentimiento específico. 

3. Dicha notificación podrá modificarse o retirarse en cualquier 
momento. 
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Capítulo VI  
Procedimiento de mediación 

 
Artículo 30.             Principios de mediación 
La mediación en virtud de la presente Convención se llevará a cabo de 
conformidad con los principios de voluntariedad, imparcialidad, 
independencia, buena fe, eficacia y rentabilidad. 
 
Artículo 31.                Registro de casos 
1. Las partes en un litigio que deseen iniciar un procedimiento de 

mediación presentarán una solicitud al Secretario General de 
conformidad con las reglas de procedimiento a seguir para iniciar la 
mediación. 

2. El Secretario General registrará la solicitud salvo que encuentre que 
la controversia se halla manifiestamente fuera del ámbito de 
aplicación de la presente Convención o que afecta a un tercer Estado 
sin que éste haya dado su consentimiento previo. El Secretario 
General notificará inmediatamente a las partes el acto de registro de 
la solicitud o su denegación. 

 
Artículo 32.                 Desarrollo de la mediación 
1. Todo de mediación deberá tramitarse según las disposiciones de 

esta Convención y, salvo acuerdo en contrario de las partes, de 
conformidad con las reglas procesales aplicables a la mediación 
adoptadas por el Consejo de Administración. 

2. El mediador revelará a las partes cualquier posible conflicto de 
intereses. 

3. El mediador mantendrá un trato equitativo entre las partes y 
promover la solución de las cuestiones en controversia entre las 
partes de conformidad con el código de conducta de los 
mediadores. 

 
Artículo 33.                Confidencialidad 
Toda la información relacionada con la mediación llevada a cabo en 
virtud de la presente Convención, y todos los documentos generados u 
obtenidos durante la mediación, tendrán carácter confidencial, salvo 
que exista acuerdo en contrario de las partes, que la información o el 
documento se encuentre disponible al público, o que la ley requiera su 
revelación, ya con excepción de las controversias mencionadas en el 
artículo 25. 
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Artículo 34.           Presentación como prueba en otros 
procedimientos 
Salvo acuerdo en contrario de las partes, ninguna de ellas podrá 
invocar o confiar en cualquier otro procedimiento, ya sea ante árbitros o 
tribunales o ante cualquier otra autoridad, las consideraciones, 
declaraciones, admisión de hechos u ofertas de avenencia, hechas por 
cualquier otra parte en los procedimientos de mediación, o en el informe 
o las recomendaciones formuladas por el mediador. 
 
 
Artículo 35.            Limitaciones del papel del mediador 
A menos que las partes acuerden lo contrario o que lo exija la 
legislación aplicable, el mediador no actuará en ninguna otra calidad en 
ningún procedimiento pendiente o futuro, ya sea judicial, arbitral o de 
otro tipo, relacionado con el mismo objeto de la controversia. 
 
Artículo 36.              Terminación de la mediación 
1. La mediación se dará por concluida: 

a. Mediante la celebración por las partes de un acuerdo de 
avenencia que abarque todas o algunas de las cuestiones objeto 
de litigio entre las partes; 

b. Por declaración escrita de una de las partes en cualquier 
momento; o 

c. Por cualquier otro método o bajo algunas circunstancias 
acordadas por las partes o especificadas en las normas 
aplicables. 

2. Al término de la mediación, el mediador y/o las partes notificarán sin 
demora al Secretario General de la terminación de la mediación, 
indicando la fecha en la que finalizó, si la mediación dio lugar o no a 
una solución de la controversia y, en caso afirmativo, si la solución 
fue total o parcial. 

 
Artículo 37.             Coste del procedimiento 
1. Los pagos exigibles a las partes por el uso de los servicios de 

mediación y de las instalaciones la Organización serán fijados de 
acuerdo con las normas y reglamentos adoptados por el Consejo de 
Administración. 

2. Los honorarios y gastos de los mediadores se determinarán dentro 
de los límites que periódicamente establezca el Consejo de 
Administración. 

3. Las partes sufragarán por partes iguales los honorarios y gastos de 
los mediadores, así como los devengados por el uso de los 
servicios de mediación y de las instalaciones de la Organización. 
Cada parte soportará cualquier otro gasto en que incurra, en 
relación con el procedimiento. 
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Artículo 38.   Relaciones con otros procedimientos de solución de 
diferencias 
1. La mediación prevista en la presente Convención seguirá estando a 

disposición de las partes en cualquier momento, 
independientemente de que se hayan iniciado otros procedimientos 
de solución de controversias. 

2. La mediación puede continuar mientras se desarrollan otros 
procedimientos de resolución de conflictos, si las partes así lo 
acuerdan. 

3. Las partes podrán acordar que, en la medida en que lo permita la 
legislación aplicable, se suspenda el cómputo del plazo de 
prescripción en virtud de cualquier ley de prescripción aplicable o 
norma equivalente en relación con la controversia objeto de la 
mediación desde la fecha de inicio de la mediación hasta la fecha 
de terminación de la mediación. 

4. La mediación realizada en virtud de la presente Convención se 
entiende sin perjuicio de los derechos de las partes a resolver su 
controversia mediante cualquier otro mecanismo de solución de 
controversias que esté a su disposición. 

 

Capítulo VII 
Acuerdos de transacción 

Artículo 39.           Celebración de acuerdos transaccionales 
1. Cuando las partes acuerden los términos de un arreglo para 

resolver la totalidad o parte de la controversia a través de la 
mediación en virtud de la presente Convención, deberán firmar por 
escrito, incluso en forma de comunicaciones electrónicas, un 
acuerdo de transacción resultante de la mediación (en adelante, 
acuerdo de transacción). 

2. El acuerdo de transacción firmado por las partes será autentificado 
por el Secretario General para probar que el acuerdo es resultado 
de la mediación en virtud de la presente Convención, salvo acuerdo 
en contrario de las partes. 

 
Artículo 40.           Efectos jurídicos de los acuerdos 
transaccionales 
1. Todo acuerdo transaccional debidamente concluido entre las partes 

en litigio es vinculante para ellas y deberá ser cumplido por ellas de 
buena fe. 

2. Al firmar el acuerdo de transacción, las partes aceptan que dicho 
acuerdo pueda utilizarse como prueba del resultado de la 
mediación, y que pueda invocarse para solicitar una reparación con 
arreglo a la legislación aplicable. 
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3. La firma por una de las partes del acuerdo transaccional no implica 
en modo alguno la admisión por su parte de las consideraciones de 
derecho o de hecho que hayan podido inspirar los términos del 
mismo. 

 
Artículo 41.          Ejecución de los acuerdos transaccionales 
1. Un acuerdo de transacción celebrado por las partes para resolver 

una controversia comercial internacional de conformidad con el 
artículo 28 podrá ser ejecutado por un Estado contratante de 
conformidad con su legislación aplicable. 

2. Los Estados contratantes deberán negociar un Protocolo a la 
presente Convención para especificar las condiciones en las que un 
Estado contratante ejecutará los mencionados acuerdos de 
transacción del apartado 1. Dicho Protocolo se adoptará y entrará 
en vigor siguiendo el mismo procedimiento que se requiere para la 
adopción y entrada en vigor de una enmienda a la presente 
Convención de conformidad con el artículo 56. 

 

Capítulo VIII 
Desarrollo de las capacidades 

 
Artículo 42.          Actividades de desarrollo de capacidades 
1. La Organización, en función de la disponibilidad de recursos, 

emprenderá y reforzará las actividades de desarrollo de 
capacidades. 

2. Al emprender actividades de desarrollo de capacidades, la 
Organización podrá coordinar y cooperar con Gobiernos, 
organizaciones internacionales u otras entidades. 

3. La Secretaría preparará anualmente, para su examen y aprobación 
por el Consejo de Administración, un plan de trabajo para promover 
el desarrollo de capacidades. 

4. La Secretaría también podrá proponer y ejecutar, con la aprobación 
del Consejo de Administración, un programa de becas de 
mediación para la formación y capacitación de jóvenes 
profesionales y diplomáticos. 

 

Artículo 43.          Comité de Desarrollo de Capacidades 
1. Se creará un Comité de Desarrollo de Capacidades, que actuará 

bajo la dirección general del Consejo de Administración, con el 
apoyo administrativo de la Secretaría. 

2. El mandato del Comité consistirá en asesorar al Consejo de 
Administración sobre las estrategias y prioridades de las 
actividades de desarrollo de capacidades. 
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Artículo 44.           Fondo de Mediación 
A los efectos de la presente Convención, podrá crearse un Fondo de 
Mediación para promover y fomentar el uso de la mediación y potenciar 
el desarrollo de capacidades. El Fondo estará compuesto por las 
donaciones recibidas y se gestionará de conformidad con el reglamento 
financiero o las normas adoptadas por el Consejo de Administración. 
 

Capítulo IX  
Financiación 

 
Artículo 45.            Reglamento financiero 
Todas las cuestiones financieras relacionadas con la Organización se 
regirán por la presente Convención y por el reglamento financiero o las 
normas adoptadas por el Consejo de Administración. 
 
Artículo 46.              Recursos financieros 
1. La Secretaría dispondrá de los recursos financieros necesarios 

para desempeñar eficazmente sus funciones. 
2. Los recursos financieros básicos de la Organización comprenderán 

las contribuciones anuales de los Estados contratantes y los 
ingresos de la Organización. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Organización 
podrá recibir y utilizar, como recursos financieros adicionales, 
contribuciones voluntarias de gobiernos, organizaciones 
internacionales, particulares, empresas y otras entidades, de 
conformidad con los reglamentos o las normas financieros 
adoptados por el Consejo de Administración. No obstante, la 
Organización no aceptará ninguna contribución o asistencia que 
pueda en modo alguno perjudicar, limitar, desviar o alterar de otro 
modo sus propósitos, objetivos o funciones. 

 
Artículo 47.             Evaluación de las contribuciones 
Las contribuciones anuales de los Estados contratantes se calcularán 
de acuerdo con una escala de prorrateo convenida, con referencia a su 
clase de contribución en el sistema de la Unión Postal Universal. 
También podrán tenerse en cuenta el nivel de desarrollo económico de 
los Estados Contratantes y su capacidad de pago. 
 
 

Capítulo X  
Privilegios e inmunidades 

 
Artículo 48.             Principios generales 
1. La Organización gozará en los territorios de los Estados 

contratantes de los privilegios e inmunidades necesarios para la 
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realización y el cumplimiento de sus propósitos, objetivos y 
funciones. 

2. Los representantes de los Estados contratantes y los funcionarios 
de la Organización gozarán igualmente de los privilegios e 
inmunidades necesarios para el ejercicio independiente de sus 
funciones en relación con la Organización. 

 
Artículo 49.             Bienes, fondos y activos 
1. La Organización, sus bienes y activos, dondequiera que se 

encuentren y quienquiera que los tenga en su poder, gozarán de 
inmunidad frente a toda acción judicial, salvo en la medida en que, 
en un caso particular, haya renunciado expresamente a esa 
inmunidad. No deberá entenderse que cualquier renuncia que se 
haga se extiende a cualquier inmunidad frente a medidas de 
ejecución, a menos que la Organización haya renunciado 
expresamente y por separado a tal inmunidad. 

2. Los locales de la Organización serán inviolables. Los bienes y 
activos de la Organización, dondequiera que se hallen y 
quienquiera que los tenga en su poder, estarán exentos de registro, 
requisa, confiscación, expropiación y de cualquier otra forma de 
injerencia, ya sea por acción ejecutiva, administrativa, judicial o 
legislativa. 

3. Los archivos de la Organización y, en general, todos los 
documentos que le pertenezcan o que obren en su poder, serán 
inviolables dondequiera que se hallen. 

4. Sin estar limitado por controles financieros, normativas o moratorias 
de ningún tipo, 
a. la Organización puede poseer cualquier tipo de fondos, divisas 

u otros activos, y puede abrir y operar cuentas en cualquier 
moneda convertible; 

b. la Organización tendrá libertad para transferir sus fondos, 
divisas u otros activos de un país a otro o dentro de cualquier 
país y para convertir cualquier divisa que posea en cualquier 
otra moneda. 

5. La Organización, sus activos, ingresos y otros bienes serán: 
a. Exentos de todos los impuestos directos; se entiende, sin 

embargo, que la Organización no reclamará la exención de 
impuestos que, de hecho, no son más que tasas por servicios 
de utilidad pública; 

b. Exentos de derechos de aduana y de prohibiciones y 
restricciones a la importación y exportación respecto de los 
artículos importados o exportados por la Organización para su 
uso oficial. Queda entendido, sin embargo, que los artículos 
importados al amparo de tal exención no serán vendidos en el 
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derecho o de hecho que hayan podido inspirar los términos del 
mismo. 
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actividades de desarrollo de capacidades. 
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país en el que hayan sido importados, salvo en las condiciones 
convenidas con el gobierno de dicho país; y 

c. Exentos de derechos de aduana y de prohibiciones y 
restricciones a la importación y exportación de sus 
publicaciones. 

6. Si bien la Organización no reclamará, por regla general, la 
exención de los impuestos sobre consumos específicos y de los 
impuestos sobre la venta de bienes muebles e inmuebles que 
formen parte del precio a pagar, no obstante, cuando la 
Organización realice compras importantes para uso oficial de 
bienes sobre los que se hayan aplicado o se apliquen dichos 
derechos e impuestos, los Estados contratantes adoptarán, 
siempre que sea posible, las disposiciones administrativas 
adecuadas para la remisión o devolución del importe del derecho o 
impuesto. 

 
Artículo 50.         Facilidades en materia de comunicaciones 
Las comunicaciones oficiales de la Organización recibirán de cada 
Estado contratante el mismo trato reconocido a las comunicaciones 
oficiales de cualquier otro Estado. 

 
Artículo 51.         Representantes de los Estados contratantes 
1. Los representantes de los Estados contratantes en el Consejo de 

Administración y en las reuniones convocadas por la Organización 
gozarán, en el ejercicio de sus funciones y durante el viaje de ida y 
vuelta al lugar de la reunión, de los siguientes privilegios e 
inmunidades: 

a. Inmunidad de arresto o detención personal y de incautación de 
su equipaje personal, así como inmunidad de jurisdicción de 
todo tipo con respecto a sus manifestaciones orales o escritas y 
a todos los actos realizados en su calidad de representantes; 

b. Inviolabilidad de todos los papeles y documentos; 
c. Derecho a utilizar códigos y a recibir documentos o 

correspondencia por mensajero o en bolsas selladas; 
d. Exención, para sí mismos y para sus cónyuges, de las 

restricciones a la inmigración, del registro de extranjeros o de las 
obligaciones de servicio nacional en el Estado contratante que 
visitan o por el que transitan en el ejercicio de sus funciones; 

e. Las mismas facilidades en materia de restricciones monetarias o 
de cambio que se conceden a los representantes de gobiernos 
extranjeros en misión oficial temporal; 
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f. Las mismas inmunidades y facilidades con respecto a su 
equipaje personal que se conceden a los enviados diplomáticos; 
y 

g. Los demás privilegios, inmunidades y facilidades no 
incompatibles con los anteriores de que gocen los enviados 
diplomáticos, con la salvedad de que no tendrán derecho a 
reclamar la exención de los derechos de aduana sobre las 
mercancías importadas (que no formen parte de su equipaje 
personal) ni de los impuestos sobre consumos específicos o 
sobre las ventas. 

2. Con el fin de garantizar a los representantes de los Estados 
contratantes en el Consejo de Administración y en las reuniones 
convocadas por la Organización, la libertad de palabra y la 
independencia en el ejercicio de sus funciones, la inmunidad de 
jurisdicción respecto de las palabras pronunciadas o escritas y de 
todos los actos realizados por ellos en el ejercicio de sus funciones 
continuará concediéndose, aun cuando los interesados hayan 
dejado de ser representantes de los Estados contratantes. 

3. Cuando la incidencia de cualquier forma de imposición dependa de 
la residencia, no se considerarán como períodos de residencia los 
períodos durante los cuales los representantes de los Estados 
contratantes en el Consejo de Administración y en las reuniones 
convocadas por la Organización se encuentren en un Estado 
contratante para el desempeño de sus funciones. 

4. Los privilegios e inmunidades se conceden a los representantes de 
los Estados contratantes no en beneficio personal de éstos, sino 
para salvaguardar el ejercicio independiente de sus funciones en 
relación con la Organización. Por consiguiente, un Estado 
contratante no sólo tiene el derecho, sino también el deber de 
renunciar a la inmunidad de su representante en cualquier caso en 
que, en opinión del Estado contratante, la inmunidad impida el 
curso de la justicia, y puede renunciarse a ella sin perjuicio de la 
finalidad para la que se concede la inmunidad. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 a 3 no son aplicables entre un 
representante y las autoridades del Estado contratante del que es 
nacional o del que es o ha sido representante. 

6. En el presente artículo, se entenderá que la expresión 
"representantes" incluye a todos los delegados, delegados 
adjuntos, asesores, expertos técnicos y secretarios de las 
delegaciones. 

 
Artículo 52.           Funcionarios 
1. El Secretario General especificará las categorías de funcionarios a 

las que se aplicarán las disposiciones del presente artículo y 
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someterá dichas categorías a la consideración y aprobación del 
Consejo de Administración. Posteriormente, estas categorías se 
comunicarán a los Gobiernos de todos los Estados contratantes. 
Los nombres de los funcionarios incluidos en estas categorías se 
darán a conocer oportunamente a los Gobiernos de los Estados 
contratantes. 

2. Los funcionarios de la Organización deberán: 
a. Gozarán de inmunidad de jurisdicción respecto de las 

declaraciones que realicen verbalmente o por escrito y de todos 
los actos que lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones 
oficiales; 

b. Estar exentos de impuestos sobre los sueldos y emolumentos 
que les paga la Organización; 

c. Ser inmunes a las obligaciones del servicio nacional; 
d. Ser inmunes, junto con sus cónyuges y familiares a su cargo, a 

las restricciones de inmigración y al registro de extranjeros; 
e. Gozarán, en materia de facilidades de cambio, de los mismos 

privilegios que se conceden a los funcionarios de rango 
comparable que forman parte de las misiones diplomáticas ante 
el Gobierno de que se trate; 

f. Se les concedan, junto con sus cónyuges y familiares a su 
cargo, las mismas facilidades de repatriación en tiempo de 
crisis internacional que a los enviados diplomáticos; y 

g. Tienen derecho a importar libres de impuestos su mobiliario y 
efectos personales en el momento de su primera toma de 
posesión en el país en cuestión. 

3. Además de las inmunidades y privilegios especificados en el 
apartado 2, el Secretario General y todo Secretario General 
Adjunto gozarán, respecto de sí mismos, de sus cónyuges y de sus 
hijos menores, de los privilegios e inmunidades, exenciones y 
facilidades reconocidos a los enviados diplomáticos, de 
conformidad con el Derecho internacional. 

4. Los privilegios e inmunidades se conceden a los funcionarios en 
interés de la Organización y no en beneficio personal de los propios 
individuos. El Secretario General tendrá el derecho y el deber de 
levantar la inmunidad de cualquier funcionario en cualquier caso en 
que, a su juicio, la inmunidad impida el curso de la justicia y pueda 
ser levantada sin perjuicio de los intereses de la Organización. En 
el caso del Secretario General, el Consejo de Administración tendrá 
derecho a renunciar a la inmunidad. 

5. La Organización cooperará en todo momento con las autoridades 
competentes de los Estados contratantes para facilitar la correcta 
administración de la justicia, garantizar la observancia de las leyes 
y reglamentos sobre seguridad y orden públicos, e impedir que se 



8                          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          6.916 Extraordinario

 
 

Página 24 de 34 

 

Artículo 54.                Excepción a las inmunidades 
Las inmunidades previstas en la letra a) del apartado 1 del artículo 51, 
en la letra a) del apartado 2 del artículo 52 y en la letra b) del apartado 
1 del artículo 53 no se aplicarán a la responsabilidad civil ni en caso de 
daños derivados de un accidente de tráfico, ni en caso de otros daños 
corporales o muerte. 
 

 
Capítulo XI  

Cláusulas finales 
 
Artículo 55.                               Resolución de diferencias relativas a 
la interpretación o aplicación 
Cualquier diferencia relativa a la interpretación o aplicación de la 
presente Convención y que no se resuelva mediante negociación se 
remitirá, a petición del Estado contratante interesado, al Consejo de 
Administración para la correspondiente recomendación. 

 
Artículo 56.                              Enmiendas 
1. Todo Estado contratante podrá proponer una modificación de la 

presente Convención remitiéndola al Secretario General. El 
Secretario General procederá a comunicar la enmienda propuesta 
a los demás Estados Contratantes. 

2. Toda enmienda propuesta a la presente Convención será adoptada 
por los Estados Contratantes por consenso en la mayor medida 
posible. Si no puede alcanzarse el consenso después de agotar 
todas las posibilidades, la enmienda se adoptará, como último 
recurso, por mayoría de dos tercios de los Estados Contratantes. 

3. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 2 está 
sujeta a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados 
contratantes. 

4. Las modificaciones adoptadas de conformidad con el apartado 2 
entrarán en vigor 30 días después del depósito del tercer 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. Cuando una 
enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados 
Contratantes que hayan consentido en quedar obligados a ella. Los 
demás Estados contratantes seguirán obligados por las 
disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas 
anteriores que hayan ratificado, aceptado o aprobado. 

5. Cuando un Estado Contratante ratifique, acepte o apruebe una 
enmienda tras el depósito del tercer instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación, la enmienda entrará en vigor respecto de 
ese Estado Contratante 30 días después de la fecha en que haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
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produzcan abusos en relación con los privilegios, inmunidades y 
facilidades mencionados en el presente artículo. 

 
Artículo 53.         Mediadores y participantes en procedimientos de 
mediación 
1. Las personas que comparezcan en los procedimientos de 

mediación en relación con las controversias previstas en los 
artículos 25 y 27 en calidad de mediadores, partes, agentes, 
abogados, testigos o peritos gozarán de: 
a. Inmunidad de arresto o detención personal y de incautación de 

su equipaje personal en el ejercicio de sus funciones; 
b. Inmunidad de jurisdicción con respecto a las palabras 

pronunciadas o escritas y a todos los actos realizados por ellos 
en el curso de su participación en los procedimientos de 
mediación; 

c. Inviolabilidad de todos los papeles, documentos en cualquier 
forma y materiales relativos a su participación en los 
procedimientos de mediación; 

d. A efectos de sus comunicaciones en relación con los 
procedimientos de mediación, el derecho a recibir y enviar 
papeles y documentos en cualquier forma mediante 
mensajeros debidamente identificados o en bolsas selladas; y 

e. Que no sean nacionales locales, las mismas inmunidades 
frente a las restricciones de inmigración, los requisitos de 
registro de extranjeros y las obligaciones de servicio nacional, 
las mismas facilidades en lo que respecta a las restricciones de 
cambio y el mismo trato en materia de facilidades de viaje que 
los Estados contratantes conceden a los funcionarios de la 
Organización. 
Las inmunidades mencionadas en las letras a) y e) sólo se 
aplicarán en relación con su viaje de ida y vuelta y su estancia 
en el lugar donde se celebre el procedimiento. 

2. Las personas que actúen como mediadores en procedimientos de 
mediación en virtud de la presente Convención estarán exentas de 
tributación por los honorarios y dietas que les sean abonados por la 
Organización o a través de ella por la labor realizada en su calidad 
de mediadores. 

3. Los privilegios e inmunidades se conceden a dichas personas en 
interés de la Organización y no en beneficio personal de las 
mismas. La Organización tendrá el derecho y el deber de renunciar 
a la inmunidad de cualquier persona en cualquier caso en que, en 
su opinión, la inmunidad impida el curso de la justicia y pueda 
renunciarse a ella sin perjuicio de los intereses de la Organización. 
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6. Ninguna enmienda afectará a los derechos y obligaciones de 
cualquiera de las partes en una controversia derivada del 
consentimiento a la mediación en virtud de la presente Convención 
otorgado antes de la fecha de entrada en vigor de la enmienda. 

 
Artículo 57.      Declaraciones relativas a sistemas jurídicos no 
unificados 
1. Todo Estado que esté integrado por dos o más unidades 

territoriales en las que sea aplicable un sistema jurídico distinto en 
relación con las materias objeto de la presente Convención podrá, 
en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, declarar que la presente Convención será aplicable a 
todas sus unidades territoriales o solo a una o más de ellas, y 
podrá en cualquier momento modificar su declaración inicial 
sustituyéndola por otra. 

2. La declaración deberá notificarse al depositario e indicará 
expresamente las unidades territoriales a las que se aplica la 
presente Convención. 

3. Si un Estado está integrado por dos o más unidades territoriales en 
las que sea aplicable un sistema jurídico distinto en relación con las 
materias objeto de la presente Convención: 
a. Cualquier referencia a la ley o a las normas procesales de un 

Estado se interpretará, cuando sea procedente, como una 
referencia a la ley o a las normas procesales en vigor en la 
unidad territorial pertinente; 

b. Cualquier referencia a la controversia en el artículo 28 se 
interpretará en el sentido de que incluye las controversias 
derivadas de las relaciones comerciales entre partes situadas 
en diferentes unidades territoriales de ese Estado. 

4. Si un Estado no hace ninguna declaración conforme al presente 
artículo, la Convención será aplicable a todas las unidades 
territoriales de ese Estado. 

5. El presente artículo no se aplicará a las organizaciones regionales 
de integración. 

 
Artículo 58.       Participación de las organizaciones regionales de 
integración 
1. Toda organización regional de integración que esté constituida por 

Estados soberanos y que tenga competencia sobre algunos 
asuntos que se rijan por la presente Convención podrá igualmente 
firmar, ratificar, aceptar o aprobar esta Convención o adherirse a 
ella. La organización regional de integración tendrá, en ese caso, 
los derechos y obligaciones de un Estado Contratante, en la 
medida en que dicha organización tenga competencia sobre los 
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Artículo 58.       Participación de las organizaciones regionales de 
integración 
1. Toda organización regional de integración que esté constituida por 

Estados soberanos y que tenga competencia sobre algunos 
asuntos que se rijan por la presente Convención podrá igualmente 
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ella. La organización regional de integración tendrá, en ese caso, 
los derechos y obligaciones de un Estado Contratante, en la 
medida en que dicha organización tenga competencia sobre los 
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asuntos que se rijan por la presente Convención, lo que se 
declarará en el instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión. Posteriormente, dicha organización informará al 
depositario de cualquier modificación sustancial en el alcance de su 
competencia. 

2. Toda referencia que se haga en la presente Convención a un 
"Estado contratante" o "Estados contratantes" será igualmente 
aplicable a dicha organización dentro de los límites de su 
competencia. 

3. A los efectos del párrafo 4 del Artículo 56 y del párrafo 1 del 
Artículo 60, los instrumentos depositados por una organización 
regional de integración no se considerarán adicionales a los 
depositados por los Estados miembros de esa organización. 

4. Toda organización regional de integración, dentro de su 
competencia, podrá ejercer su derecho de voto en el Consejo de 
Administración, con un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean Estados Contratantes de la presente 
Convención. Dicha organización no ejercerá su derecho de voto si 
alguno de sus Estados miembros ejerce el suyo, y viceversa. 

 
Artículo 59.                      Firma, ratificación, aceptación, 
aprobación y adhesión 
1. La presente Convención se abrirá a la firma de todos los Estados y 

organizaciones regionales de integración en la Región 
Administrativa Especial de Hong Kong de la República Popular 
China del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. Posteriormente, 
permanecerá abierta a la firma en Beijing, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República Popular China, hasta tres 
años después de la entrada en vigor de la presente Convención. 

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o 
aprobación por los Estados y organizaciones regionales de 
integración signatarios. 

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los 
Estados y organizaciones regionales de integración que no sean 
signatarios a partir de la fecha en que quede abierta a la firma. 

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación o de 
adhesión se depositarán en poder del depositario. 

 
Artículo 60.                              Entrada en vigor 
1. La presente Convención entrará en vigor treinta días después de 

día la fecha de depósito del tercer instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Para cada Estado u organización regional de integración que 
ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a 
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ella después de que se haya depositado el tercer instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la presente 
Convención entrará en vigor respecto de este Estado u 
organización regional de integración treinta días después de que 
haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 

 
Artículo 61.                                     Denuncia 
1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención 

mediante notificación formal por escrito dirigida al depositario. La 
denuncia podrá limitarse a algunas unidades territoriales de un 
ordenamiento jurídico no unificado a las que sea aplicable la 
presente Convención. 

2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha de recepción 
de la notificación, a menos que la notificación especifique una 
fecha posterior. 

3. La notificación efectuada por un Estado contratante en virtud del 
presente artículo no afectará a los derechos y obligaciones de 
cualquiera de las partes en una controversia derivada del 
consentimiento a la mediación en virtud de la presente Convención, 
dado antes de que el depositario recibiera dicha notificación. 

 
Artículo 62.                                   Depositario 
1. El Gobierno de la República Popular China será el depositario de la 

presente Convención. 
2. El depositario notificará a todos los Estados contratantes, a los 

demás signatarios y al Secretario General, en particular, lo 
siguiente: 

a. Las firmas, ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y 
adhesiones contempladas en los artículos 56, 58 y 59; 

b. La fecha de entrada en vigor de la presente Convención de 
conformidad con el artículo 60; 

c. La fecha de entrada en vigor de cualquier modificación de la 
presente Convención de conformidad con el artículo 56; 

d. Las declaraciones y notificaciones contempladas en los artículos 
25, 29, 57 y 58; y 

e. las denuncias contempladas en el artículo 61. 

 
Artículo 63.                         Textos auténticos 
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
inglés, francés, ruso y español son igualmente auténticos, será 
depositado ante el depositario que enviará copias certificadas del 
mismo a todos los Estados contratantes. 
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asuntos que se rijan por la presente Convención, lo que se 
declarará en el instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión. Posteriormente, dicha organización informará al 
depositario de cualquier modificación sustancial en el alcance de su 
competencia. 

2. Toda referencia que se haga en la presente Convención a un 
"Estado contratante" o "Estados contratantes" será igualmente 
aplicable a dicha organización dentro de los límites de su 
competencia. 

3. A los efectos del párrafo 4 del Artículo 56 y del párrafo 1 del 
Artículo 60, los instrumentos depositados por una organización 
regional de integración no se considerarán adicionales a los 
depositados por los Estados miembros de esa organización. 

4. Toda organización regional de integración, dentro de su 
competencia, podrá ejercer su derecho de voto en el Consejo de 
Administración, con un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean Estados Contratantes de la presente 
Convención. Dicha organización no ejercerá su derecho de voto si 
alguno de sus Estados miembros ejerce el suyo, y viceversa. 

 
Artículo 59.                      Firma, ratificación, aceptación, 
aprobación y adhesión 
1. La presente Convención se abrirá a la firma de todos los Estados y 

organizaciones regionales de integración en la Región 
Administrativa Especial de Hong Kong de la República Popular 
China del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. Posteriormente, 
permanecerá abierta a la firma en Beijing, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República Popular China, hasta tres 
años después de la entrada en vigor de la presente Convención. 

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o 
aprobación por los Estados y organizaciones regionales de 
integración signatarios. 

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los 
Estados y organizaciones regionales de integración que no sean 
signatarios a partir de la fecha en que quede abierta a la firma. 

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación o de 
adhesión se depositarán en poder del depositario. 

 
Artículo 60.                              Entrada en vigor 
1. La presente Convención entrará en vigor treinta días después de 

día la fecha de depósito del tercer instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Para cada Estado u organización regional de integración que 
ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a 
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EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 
 
HECHO en la Región Administrativa Especial de Hong Kong de la 
República Popular China, del 14 al 17 de octubre del 2024. 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los doce días del mes de junio de dos 

mil veinticinco. Años 215° de la Independencia, 166° de la Federación y 26° 

de la Revolución Bolivariana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Promulgación de la Ley Aprobatoria de la Convención sobre el 
Establecimiento de la Organización Internacional para la Mediación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 217 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de junio de dos mil veinticinco. 
Años 215° de la Independencia, 166° de la Federación y 26° de la 
Revolución Bolivariana. 
 

 
Cúmplase, 
(L.S.) 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela  
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz,  
y Vicepresidente Sectorial de Política, Seguridad Ciudadana y Paz 
(L.S.) 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa  
y Vicepresidente Sectorial de Defensa y Soberanía  
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Comunicación e Información  
y Vicepresidente Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz,  
y Vicepresidente Sectorial de Política, Seguridad Ciudadana y Paz 
(L.S.) 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa  
y Vicepresidente Sectorial de Defensa y Soberanía  
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Comunicación e Información  
y Vicepresidente Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Economía y Finanzas 
(L.S.) 

ANABEL PEREIRA FERNÁNDEZ  
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Comercio Exterior  
(L.S.) 

COROMOTO GODOY CALDERÓN 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Industrias y Producción Nacional (E) 
(L.S.) 

ALEX NAIN SAAB MORAN 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Turismo  
(L.S.) 

LETICIA CECILIA GÓMEZ HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

JULIO CÉSAR LEÓN HEREDIA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Hidrocarburos y Vicepresidenta Sectorial de Economía (E) 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

HÉCTOR JOSÉ SILVA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

YELITZE DE JESÚS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

CARLOS GUILLERMO MAST YUSTIZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Juventud (E) 
(L.S.) 

SERGIO JULIO LOTARTARO TOVAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Deporte  
(L.S.) 

FRANKLIN AMILCAR CARDILLO ROMERO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

JULIO JOSÉ GARCÍA ZERPA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Proceso Social de Trabajo (E) 
(L.S.) 

GERMÁN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Educación y Vicepresidente Sectorial  
del Socialismo Social y Territorial (E) 
(L.S.)  

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Educación Universitaria 
(L.S.)  

RICARDO IGNACIO SÁNCHEZ MUJICA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda  
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para las Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana  
(L.S.)  

ÁNGEL JOVANNY PRADO PADUA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Obras Públicas 
(L.S.) 

JUAN JOSÉ RAMÍREZ LUCES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Adultos y Adultas Mayores,  
Abuelos y Abuelas de la Patria (E) 
(L.S.)  

MAGALLY VIÑA CASTRO 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

           Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 11,65 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLIII - MES IX           N° 6.916 Extraordinario
        Caracas, viernes 20 de junio de 2025


